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CONTRATO Nro. 00062-2020
En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, intervienen en la celebración del presente
contrato, poruna parte el Ministerio de Salud Pública, legalmente representado por el ingeniero Miguel Ángel GuevaraYulán,
en su calidad de Coordinador General Administrativo Financiero, delegado por la Máxima Autoridad mediante Acuerdo
Ministerial No. 00128-2020 de 16 de marzo de 2020, publicado en Registro Oficial No. 449, Edición Especial, de 17 de marzo
de 2020, y por otra parte, la señora Jennifer Andrea Romero Villavicencio, en calidad de Gerente General de la empresa
MEDICA ECUADOR EQUIPOS E INSUMOS MÉDICOS MEDECU C.A. a quienes en adelante y para efectos de este Contrato
se denominarán"MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA" y "CONTRATISTA", respectivamente, libre y voluntariamente, y siendo
capaces para contratar y obligarse por sus representadas, convienen en suscribir este contrato, contenido en las siguientes
cláusulas:

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES

1.1 El articulo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su texto lo siguiente: "El Ecuador es un
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural,
plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica
en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y
de las formas de participación directa previstas en la Constitución. Los recursos naturales no renovables del territorio
del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible".

1.2 E numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "A las ministras y ministros de
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas
públicas del área a su cargo y expedirlos acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión".

1.3 La Constitución de la República en su articulo 288, establece: "Las compras públicas cumplirán con criterios de
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social".

1.4 En el Registro Oficial Suplemento Nro. 395, de 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y mediante Registro Oficial Suplemento Nro. 588, de 12 de mayo de 2009, se publicó el
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y, la Ley Orgánica Reformatoria
a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro Oficial Segundo Suplemento
Nro. 100, de 14 de octubre de 2013.

1.5 El numeral 9a del articulo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, expresa: "Delegación.-
Es la traslación de determinadas facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de la máxima
autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado:- Son delegables todas las facultades y
atribuciones previstas en esta Ley para la máxima autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema
nacional de contratación pública".

1.6 El numeral 31 del articulo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece la definición
de situaciones de emergencia en los siguientes términos: "Son aquellas generadas por acontecimientos graves tales
como accidentes, terremotos, inundaciones, sequias, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra
internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial
o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva".

1.7 El articulo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece textualmente: "Paraatender
las situaciones de emergencia definidas en el número 31 del articulo 6 de esta Ley, previamente a iniciarse el
procedimiento, el Ministrode Estado o en general la máxima autoridad de la entidad deberá emitirresolución motivada
que declare la emergencia, para justificar la contratación. Dicha resolución se publicará en el Portal
COMPRASPUBLICAS. La entidad podrá contratarde manera directa, y bajo responsabilidad de la máxima autoridad,
las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría. que se requieran de manera estricta para superarla situación
de emergencia. Podrá, inclusive, contratarcon empresas extranjeras sin requerirlos requisitos previos de domiciliación
ni de presentación de garantías; los cuales se cumplirán una vez suscrito el respectivo contrato. En todos los casos,
una vez superada la situación de emergencia, la máxima autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal
COMPRASPUBLICAS un informe que detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con indicación
de los resultados obtenidos".

1.8 El Capitulo I del Título Vil de la Resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública No. 72, de 31 de agosto de
2016, establece el procedimiento de contratación en situaciones de emergencia.

1.9 El artículo 361 de la Resolución ibidem, ordena: "Declaratoria de emergencia.- La máxima autoridad de la entidad
contratante o su delegado podrá declarar la emergencia únicamente para atender las situaciones definidas en el
numeral 31 del articulo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública observando el
procedimiento que consta en el articulo 57 de la referida Ley.

Se consideran situaciones de emergencia exclusivamente las señaladas en el numeral 31 del articulo 6 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuando se refieran a situaciones que provengan de fuerza
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